PROYECTO DE DECLARACION
AL HONORABLE SENADO DE

LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Intereso se declare de Interés de la Honorable Cámara de Senadores la celebración del 110 Aniversario de la Fundación de la localidad de Hasenkamp, E.Ríos. Esta localidad celebra, el próximo 24 de Agosto, un nuevo Aniversario de su Fundación, lo que ocurrió el 24 de Agosto de 1906, porque en esa fecha el Dr. Eduardo Hasenkamp presentó los Planos, delineando la futura Villa Hasenkamp, para su aprobación ante el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, lo que ocurrió finalmente el 19 de Octubre del año 1906.-

Es importante destacar que para la conformación de lo que hoy es la localidad de Hasenkamp, existieron dos factores preponderantes: Por un lado, la política colonizadora instalada por el Gobierno Entrerriano de entonces; y por otro, el auge expansivo de los ferrocarriles que tuvo lugar a fines del siglo XIX y principios del siglo XX. Fue que los hermanos Eduardo y Federico Hasenkamp decidieron fundar el pueblo que lleva el apellido de estos alemanes. Este pueblo se diseñó por los hermanos Hasenkamp, y contaba originariamente con 25 manzanas, destacándose por su prolijo trazado, y con mucha visión de futuro. Los sucesivos Gobiernos municipales respetaron este diseño original en crecimiento urbano y desarrollo de la localidad.-
En consecuencia, es un pueblo que se fue conformando con una especie de mezclas de razas, de religiones, nacionalidades, ya que a esta localidad llegaron, españoles, alemanes, italianos, judíos, árabes, turcos, suizos, que convivían con criollos y hasta aborígenes. Los hermanos Hasenkamp profesaban el culto protestante luterano, pero no hay dudas que el predominio de la religión en Hasenkamp es la católica, junto con los otros credos.-

Es un pueblo que ha tomado trascendencia por diversos actos o acontecimientos que se repiten año a año, donde sobresalen los carnavales, la Peregrinación de esa localidad hasta el Santuario de La Loma en Paraná, además de otros eventos culturales.-
En función de todo ello, propicio de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, se declare de interés legislativo, este 110 Aniversario de la Fundación de la localidad de Hasenkamp.-

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: Declarar de interés Histórico, Cultural y Social del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos los festejos y conmemoración del 110° Aniversario de la Fundación de la localidad de Hasenkamp, E.Ríos; evento que tendrá lugar el próximo 24 de Agosto del año 2016.-
SEGUNDO: Comuníquese la presente declaración al Señor Intendente de la localidad de Hasenkamp, Entre Ríos, don JUAN CARLOS KLOSS.-

